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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D. C., abril diecinueve (19) de dos mil veinticuatro. 
  

 

 

RADICACIÓN:   11001310302620220016200 

REFERENCIA:   RESPONSABILIDAD CIVIL  

EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE:  WILSON ANDRES FERRARO CARDENA  

DEMANDADO:  MOVISTAR. 

 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 

En firme el presente proveído, secretaría proceda a elaborar la 

respectiva liquidación de costas. 

 

 
NOTIFIQUESE, 

 


